
Mérida, Yuc., Viernes 5 de Julio de 2019

www.yucatan.gob.mx

No. 33,926

Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán

Colonia Xcumpich, Mérida, Yucatán.
 C.P. 97204. Tel: (999) 924-18-92

Publicación periódica: Permiso No. 0100921. Características: 111182816. Autorizado por SEPOMEX

Director: Lic. José Alfonso Lozano Poveda.

CXXII

Edificio Administrativo Siglo XXI
Dirección: Calle 20 A No. 284-B, 3er. piso



PÁGINA 2                                                                                           DIARIO  OFICIAL                              MÉRIDA, YUC., VIERNES 5 DE JULIO DE 2019. 

-SUMARIO- 

 
GOBIERNO DEL ESTADO 

 
PODER EJECUTIVO 

 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 
ACUERDO SSP 001/2019 

 
POR EL QUE SE EXPIDEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA DEFINICIÓN  

DE CRITERIOS ESTANDARIZADOS PARA LA INSTALACIÓN, OPERACIÓN  

Y VERIFICACIÓN DE CÁMARAS DE VIDEOVIGILANCIA. (SUPLEMENTO) 

 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL  

DE LA FAMILIA EN YUCATÁN 
 

NOTA ACLARATORIA.......................................................................................... 5 

 
PODER JUDICIAL 

 
NOTIFICACIONES DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA ......................... 7 

NOTIFICACIONES DEL JUZGADO PRIMERO MERCANTIL ........................... 18 

NOTIFICACIONES DEL JUZGADO SEGUNDO MERCANTIL.......................... 23 

NOTIFICACIONES DEL JUZGADO TERCERO MERCANTIL .......................... 28 



MÉRIDA, YUC., VIERNES 5 DE JULIO DE 2019.                                 DIARIO  OFICIAL                                                                                        PÁGINA 5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PÁGINA 6                                                                                           DIARIO  OFICIAL                              MÉRIDA, YUC., VIERNES 5 DE JULIO DE 2019. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con fundamento en el Artículo 11 de la Ley del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, 
autorizo la publicación de la nota aclaratoria que antecede, solicitada mediante Oficio  
No. DG/201-D/333/2019 de fecha 28 de junio del año en curso, por parte del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán. 

 

Mérida, Yucatán, a 4 de julio de 2019. 
 

EL DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 
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